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INTRODUCCIÓN 

 

El turismo es una industria que abarca un conjunto de cualidades diversas que 

interactúan con múltiples ambientes, haciendo que sea un fenómeno que encierra 

temas tanto económicos como culturales, sociales o ambientales. Esto ha hecho 

que el ser humano a medida del tiempo se tenga que adaptar a él, ante la necesidad 

de trasladarse de un lugar a otro con fines de supervivencia y la exploración de 

nuevos lugares fuera de su entorno cotidiano.  

 

De modo que, lo que reúne el turismo son productos y servicios que ayuda a 

catalogar el sector como productivo, atrayendo y favoreciendo a múltiples entes con 

su operación y actividades, propendiendo por generar impactos positivos donde se 

lleve a cabo esta actividad. “el turismo es sin duda, un sector productivo que 

contribuye al desarrollo y a la vez a mejorar la calidad de vida de las poblaciones” 

(Wallingre, 2012, p.42). Por lo tanto, es primordial su desarrollo tanto para entidades 

aliadas que interactúan como intermediarios, como para la comunidad local que de 

una u otra forma permita su desarrollo y crecimiento económico. 

 

No obstante, el turismo suele segmentarse de acuerdo con las condiciones, 

características y propiedades que tiene cada producto o servicio pertenecientes a 

esta industria; en efecto, surge el turismo de naturaleza, un turismo que se 

considera alternativo cuyo propósito es gozar de aquellos recursos ambientales que 

brinda el planeta tierra sin deteriorarlos o generar repercusiones negativas en su 

uso. 
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2. ÁREA, LÍNEA, PROGRAMA Y TEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

2.1ÁREA DE INVESTIGACIÓN  

Con determinación a lo señalado en la guía opciones de grado de marzo de 2012, 

en el acuerdo N°001 de febrero de 2011, se selecciona el área: turismo y sociedad 

 

 

2.2 LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Desarrollo organización y regional. 

 

 

2.3 PROGRAMA ACADÉMICO 

La realización de trabajo de grado denominado “MODELO DE GESTION 

SOSTENIBLE PARA EL HOTEL RIO TROPICAL EN NILO, CUNDINAMARCA” se 

encuentra adscrito al programa de Tecnología en Gestión Turística y Hotelera de la 

Universidad de Cundinamarca, seccional Girardot. 

 

 

 

 

 



3. PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

3.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Actualmente el sector turístico al cual pertenece la unidad estratégica de estudio del 

presente proyecto, es uno de los sectores económicos más importantes y con 

mayores crecimientos a nivel mundial (Peña, Guevara, & Fraiz, 2016). Puesto que 

según la World Travel & Tourism Council (WTTC): 

El municipio de Nilo en Cundinamarca, está ubicado en el centro del país, 

privilegiado por un clima cálido, y amplias zonas de reserva ecológica, por ende, 

alberga un amplio potencial para el desarrollo de actividades turísticas. Para el 

desarrollo de la actividad turística cuenta con una infraestructura ligeramente 

desarrollada con hoteles, restaurantes y pocas agencias de viaje. 

Así bien, teniendo en cuenta lo representativo que es el sector turístico para 

Colombia, sumado a que las organizaciones se enfrentan a un mercado global, 

dinámico y con una exacerbada competencia; y que el entorno les exige cada día 

implementar procesos de control y mejora continua para generar valor en los 

servicios prestados, satisfacer las expectativas de los consumidores y con el fin de 

generar valor agregado. De este modo, se hizo relevante proponer la capacitación 

de la Norma Técnica Sectorial de Turismo Sostenible a rio tropical hotel, teniendo 

en cuenta que con esta capacitación va a lograr una mejor gestión de sus procesos, 

lo cual lo puede llevar a un mejor posicionamiento en el sector; además, debe dar 

cumplimiento al artículo 69 de la Ley 300 de 1996 y estar alineada a los objetivos 

del Plan Sectorial de Turismo con los objetivos estratégicos de calidad de la 

prestación de servicios turísticos y al compromiso nacional por alcanzar un turismo 

altamente competitivo con todos los prestadores de servicios turísticos del país, y 

así satisfacer no solo la demanda nacional sino la internacional (Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo,). 



Este plan de capacitación sobre las NTS –TS promueve el cumplimiento de 

requisitos sostenibles los cuales se enfocan en los ejes ambientales, socioculturales 

y económicos, que son de obligatorio cumplimiento para la actualización del 

Registro Nacional de Turismo (RNT) según lo estipulado en la Resolución 3860 del 

28 de diciembre del 2015. Adicional a esto implementar buenas prácticas 

sostenibles, puede brindarles a los establecimientos de alojamiento y hospedaje 

ventajas competitivas como el posicionamiento en nuevos nichos de mercado, 

satisfacción y fidelización de los clientes, así como la disminución de costos, el 

desarrollo de procesos más eficientes en cuanto al ahorro de energía, entre otras 

El sector turístico se ha convertido en un pilar de gran importancia. En el municipio 

de Nilo y se puede identificar que esta actividad es fundamental para el desarrollo 

económico y social del municipio y ha influido determinantemente en los cambios 

culturales, sociales y económicos que presentan actualmente. 

Uno de los hoteles allí ubicados, es el hotel Rio Tropical, con una capacidad para 

alojamiento de 45  personas ubicados dentro de las instalaciones del hotel, y 

también  cuenta con una capacidad amplia para atender durante el día  a 80 

personas en pasadía,  lo cual fundamenta un crecimiento económico dentro de un 

abordaje de las necesidades de los clientes, ubicado en el centro de la ciudad, este 

hotel ofrece los servicios básicos de alojamiento, y alimentos y bebidas, lleno de un 

ambiente tropical y paisajes verdes dignos de apreciar. Los administrativos del hotel 

le apuestan al turismo de la región, y formalización de los establecimientos 

turísticos. 

 “El turismo que tiene plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, 

económicas, sociales y medioambientales para satisfacer las necesidades de los 

visitantes, de la industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas”1. 

                                                            
1 OMT. Desarrollo Sostenible: [Pagina web]. 2005. [Consultado: 2 de marzo de 2020]. Disponible 

en: https://www.unwto.org/es/desarrollo-sostenible 



En Colombia, para el Ministerio de Comercio Industria y turismo, la implementación 

de la sostenibilidad en los establecimientos turísticos, ha significado un reto 

importante, por ello desde 2012 se promulgó las Normas técnicas Sectoriales de 

Turismo sostenible (NTS-TS), las cuales buscan el cumplimiento de diferentes 

requisitos y estándares por parte de cada tipo de prestador de servicios, y así lograr 

una sostenibilidad de calidad. 

Por tal razón se ha buscado la manera de involucrar los programas importantes con 

base a la normatividad sobre la capacitación y socialización de las NTS-TS  

Por ende, a partir del presente proyecto se busca crear un plan de capacitación de 

sostenibilidad para el Hotel Rio Tropical para el desarrollo de la actividad turística, 

la cual beneficiará directamente a la operación del hotel, brindando estrategias 

directamente relacionados con los requisitos exigidos por la NTS-TS. Y también a 

su posicionamiento y competitividad como establecimiento sostenible en el 

municipio. 

 

3.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cómo gestionar un modelo de capacitación y sostenibilidad en el hotel Rio 

Tropical para el desarrollo de la actividad turística? 

 

 

 

 

 

 



Diagnóstico del área  

Cadena de valor del hotel rio tropical  
 
Actividades primarias 
 
 
Actividades de apoyo 
 
Logística Interior: 

contacto con aliados tales como operadores turísticos, hoteles, agencias de viaje, 

parques turísticos, compañías de transporte, agencias se seguros. 

 

Operaciones 

 llamadas a clientes potenciales, consultoría con el consumidor, reservas de 

servicios con los distintos aliados: reserva con los clientes en alojamiento, tours, etc. 

 

Logística Exterior 

 hospedaje en el hotel, transporte y actividades turísticas con diferentes operadores 

en el lugar destino del cliente. 

 

Mercadeo y Ventas 

 llamadas a clientes potenciales, actividad en redes sociales, asistencia a eventos 

organizados por la alcaldía. 

 

Actividades de apoyo 

 

Recursos Humanos: 

supervisión y dirección estratégica al hotel. 

 

Tecnología de información 

 encargados del manteamiento del programa para reserva de servicios con los 

aliados. 



 

Finanzas 

negociación de tarifas y proyección de cifras del hotel. 

 

Teniendo en cuenta el organigrama de la organización, es relevante hablar acerca 

de la dirección de Planeación y Talento Humano, puesto que de aquí se subordina 

el hotel. Dentro de sus funciones se encuentran: 1) elaborar y actualizar la 

documentación soporte que garantice la gestión del talento humano (manual de 

funciones, manual de procesos y procedimientos, manual de selección de personal, 

código de ética y conducta, descripción de perfiles y competencias por cargo, 

organigrama institucional, protocolos de atención al cliente, entre otros); 2) ejecutar 

estrategias y programas que generen una cultura organizacional e implementar el 

seguimiento del ausentismo laboral; 3) asesorar a las directivas en temas 

relacionados con el manejo del talento humano y atención al cliente; 4) establecer 

y documentar los lineamientos bajo los cuales se deben realizar los procesos de 

inducción a funcionarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. OBJETIVOS 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

 

MODELO DE GESTION SOSTENIBLE PARA EL HOTEL RIO TROPICAL EN NILO, 

CUNDINAMARCA 

 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

 

1. Diagnosticar frente al cumplimiento de la NTS-TS 002 sobre los requisitos 

normativos del hotel Rio tropical.  

2. Desarrollar la gestión documental, necesaria para el SGS frente a los 8 

programas correspondientes a la NTS-TS 002 

3. Se proyectará el programa de capacitación al personal del hotel en requisitos 

y componentes de la norma. NTS- TS 002 

 

 

 

 

 

  

 



5. JUSTIFICACIÓN 

 

Hoy en día, las organizaciones se enfrentan a un entorno económico turbulento e 

inestable por lo que deben implementar estrategias que les permitan sobrevivir y ser 

sostenibles en el largo plazo. Es por ello que deben implementar mejoras en sus 

procesos o certificarse en normas de calidad, para el caso del sector turístico, 

normas de calidad y sostenibilidad ambiental. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, las organizaciones requieren normas mínimas de 

conducta empresarial, de ahí la relevancia de implementar prácticas de 

Responsabilidad Social Corporativa. Según Hughes y Scheyvens (2016) la mayoría 

de las grandes empresas turísticas tienen iniciativas de Responsabilidad Social 

Corporativa (RSC) que promueven la sostenibilidad ambiental, económica y social. 

Adicionalmente, el sector turístico ha sido el más lento en actuar frente a esta 

tendencia, siendo altamente dependiente de los recursos naturales y sociales (Frey 

& George, 2010). 

 

Por otro lado, el desarrollo sostenible, integrándose de manera correcta con la ética 

de los negocios, la convicción y la responsabilidad, pueden ayudar a buscar el lucro 

a largo plazo, considerando también su relación con el ambiente y la sociedad 

(Patrus & Castro, 2010). 

El objetivo principal de esta propuesta de capacitación es incrementar el desarrollo 

económico del hotel, posicionarlo en unos de los primeros que cumple con la 

implementación de la normativa que exige el viceministerio de industria comercio y 

turismo y así poder a futuro consolidarnos como establecimiento de calidad verde 

en cuestiones de sostenibilidad e información sobre el cuidado que se debe tener 

en la sostenibilidad. 

Es así como la capacitación e implementación   de la norma NTS- TS 002 implica: 

 



Una gestión sostenible, que significan una serie de acciones posibles de ser 

realizadas en diversos ámbitos y que conducen a la obtención de resultados 

positivos, tanto para quien las aplica como para su entorno. La implementación de 

las Normas Técnicas Sectoriales de Turismo Sostenible puede ser entendida como 

un proceso de planificación que define los objetivos, metas, indicadores, 

responsables y recursos, así como los procedimientos para realizar monitoreo y 

seguimiento a criterios de sostenibilidad (ambientales, socioculturales y 

económicos). 

Adicionalmente, como ya se mencionó será requisito para la actualización o 

inscripción en el Registro Nacional de Turismo, lo que significa que la justificación 

de este proyecto es por causas legales y/o normativas. 

Al implementar y capacitar en sostenibilidad, el hotel podrá: 

 Mejorar la calidad de los servicios 

 Acceder a nuevos mercados 

 Mejorar su imagen ante la competencia 

 A nivel regional, aportara a Nilo y Cundinamarca a posicionarlos como 

destinos turísticos sostenibles 

Dentro de los beneficios para el hotel se encuentran: mejorar la calidad de los 

servicios y destinos turísticos en Colombia, se le facilitaría al hotel el acceso a 

nuevos mercados por calidad y estandarización en procesos debido al desarrollo de 

técnicas y tecnologías de calidad, y por último, como beneficio macro contribuiría a 

consolidar a Colombia como un destino turístico de talla mundial. Por consiguiente, 

surge la justificación de este proyecto, la cual es proponer la implementación de la 

norma NTS TS- 002 en el hotel rio tropical en Nilo Cundinamarca. 

 

 



1. MARCO REFERENCIAL 

 

6.1 MARCO TEORICO 

El turismo es un dinamizador de la economía mundial, que registró un crecimiento 

importante hasta el 2019, según la OMT: “El turismo mundial cerró 2019 con 1.500 

millones de llegadas de turistas internacionales, un 4 % más que en 2018, y suma 

diez años consecutivos de crecimiento, según la Organización Mundial del Turismo 

(OMT).”2 

Esta actividad comprende “las actividades que realizan las personas durante sus 

viajes y estancias en lugares distintos a su entorno habitual durante un período de 

tiempo inferior a un año, con fines de ocio, negocios u otros”3 , para este desarrollo 

el turismo ofrece una amplia oferta de servicios y productos, que año tras año se 

reinventa, se innova, y mejora frente a las nuevas exigencias del turista. 

Uno de estos productos es el hotelería, oferta que principalmente brinda servicios 

de alojamiento y alimentos y bebidas. Sin embargo, existe una lista numerosa de 

tipos de alojamientos que brindan servicios añadidos y diferenciales, acorde al 

entorno, y a las exigencias del consumidor. Además, este sector, al igual que todo 

el gremio turístico se ha tenido que reinventar y reestructurar continuamente: “Los 

hoteles deben adaptarse a las nuevas condiciones y exigencias del mercado. La 

innovación es una vía imprescindible para hacer frente a los competidores. La clave 

                                                            
22 Semana. (¿A dónde fueron a 'turistear' 1.500 millones de personas en 2019?)) : [Pagina web]. 21 de enero 

de 2020. [Consultado: 2 de marzo de 2020]. Disponible en: 
https://www.semana.com/economia/articulo/cuales-son-las-cifras-del-turismo-
mundial/280881/#:~:text=El%20turismo%20mundial%20cerr%C3%B3%202019,Mundial%20del%20Turismo%
20(OMT). 
3 UNWTO technical manual: Collection of Tourism Expenditure Statistics». World Tourism Organization. 
1995. p. 10. Archivado desde el original el 22 de septiembre de 2010. Consultado el 26 de marzo de 2009 



está en la diferenciación de los productos y servicios. Se trata de generar ventajas 

competitivas que aporten un valor añadido a los clientes.”4     

Entre una de las adaptaciones o exigencias del sector al cual se ha tenido que 

adaptar el sector hotelero, es a la sostenibilidad, la hotelería ha tenido que 

replantear su operación considerando las afectaciones que esta genera en las 

dimensiones ambiental, sociocultural y económica, de su territorio, no solo 

actualmente sino a futuro. En ello consiste el turismo sostenible,” «El turismo que 

tiene plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, 

sociales y medioambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, de la 

industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas.”5 

Entendiendo que no es una tarea fácil, y que si bien la formalización y 

estandarización de procesos y servicios  ha significado un reto por años para el 

comercio de Colombia, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo junto con 

ICONTEC (Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación) y la 

Universidad Externado, en 2012 expidieron las Normas Técnicas Sectoriales de 

Turismo sostenible, con el fin de impulsar la gestión sostenible en el sector turístico,” 

según lo establecido por la Ley 1558 del 2012, se vuelven de carácter obligatorio 

para los prestadores de servicios turísticos, por lo tanto, estos instrumentos 

impulsan el enfoque de desarrollo sostenible y de responsabilidad social en nuestro 

sector”6. 

Por otro lado, en el departamento de Cundinamarca se encuentra un municipio 

caracterizado por su belleza y naturaleza, Nilo, cuenta con una “temperatura 

promedio  de 27° y se encuentra a 148 kilómetros de Bogotá…Algunos atractivos 

                                                            
4 CESAE (Renovarse o morir: la innovación en el sector hotelero) [Pagina web]. 9 de mayo de 

2016. [Consultado: 2 de marzo de 2020]. Disponible en: https://www.cesae.es/blog/renovarse-o-morir-la-
innovacion-en-el-sector-hotelero 
5 OMT (Desarrollo sostenible) [Pagina web]. 9 de mayo de 

2016. [Consultado: 2 de marzo de 2020]. Disponible en: https://www.unwto.org/es/desarrollo-sostenible 
6 Universidad Externado (Normas técnicas sectoriales en turismo sostenible) [Pagina web] 

s.f. [Consultado: 3 de marzo de 2020]Disponible en: uexternado.edu.co/administracion-empresas-turisticas-
hoteleras/normas-tecnicas-sectoriales-turismo-sostenible/ 



que se pueden encontrar en Nilo son los senderos ecológicos, piscinas naturales, 

cabañas campestres, zonas de camping, zonas de avistamiento de aves y parques 

naturales”7.Esto ha permitido que el municipio se convierta en un territorio apto para 

la gestión sostenible, incluso sus atractivos necesitan ver esta gestión como una 

necesidad imperante. 

Es allí, en el municipio de Nilo donde se encuentra el caso de estudio del presente 

proyecto, el hotel Rio Tropical, un establecimiento hotelero que propende por prestar 

servicios competitivos y de calidad. Nuestra idea redunda en que, al implementar 

un modelo de sostenibilidad el hotel Rio Tropical, aumentará su ventaja competitiva 

y su posicionamiento en el sector, Tal como Malagón afirma: 

 “hoy más que nunca las organizaciones entendemos que nuestra principal fuente 

de ventaja competitiva sostenible proviene de la responsabilidad y sostenibilidad en 

su más completa y comprehensiva definición, en otras palabras, la nueva clave de 

la competitividad micro y macro”8 

6.2 MARCO LEGAL 

 

 LEY 300 DE 1996 

ARTICULO 30: Los planes sectoriales de desarrollo turístico que elaboren los entes 

territoriales deberán incluir los aspectos relacionados con el ecoturismo coordinados 

con las corporaciones autónomas regionales y/o de desarrollo sostenible. 

 LEY 2068 de 2021: La presente ley tiene por objeto fomentar la 

sostenibilidad implementar mecanismos para la conservación, protección y 

                                                            
7 Capital (Nilo: destino imperdible cerca a Bogotá) [Pagina web] 30 de abril de 

2018 [Consultado: 3 de marzo de 2020]Disponible en: https://conexioncapital.co/nilo-destino-imperdible-cerca-
bogota/ 
8 Portafolio (La competitividad y la innovación, ventajas de la sostenibilidad) [Página web] 

s.f[Consultado: 3 de marzo de 2020]Disponible en: https://www.portafolio.co/opinion/otros-columnistas-
1/la-competitividad-y-la-innovacion-ventajas-de-la-sostenibilidad-532915 
 



aprovechamiento d los destinos y atractivos turísticos, así como fortalecer la 

formalización y la competitividad del sector y promover la recuperación de la 

industria turística, a través de la creación . 

 LEY 99 de 1993 

Artículo 1: El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según 

los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración 

de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

ARTICULO 3: - Del concepto de Desarrollo Sostenible. Se entiende por desarrollo 

sostenible el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad 

de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables 

en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las 

generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades. 

 LEY 1558 DE 2012 

ARTICULO 1: La presente ley tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la 

promoción, la competitividad del sector y la regulación de la actividad turística, a 

través de los mecanismos necesarios para la creación, conservación, protección y 

aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, resguardando el 

desarrollo sostenible y sustentable y la optimización de la calidad, estableciendo los 

mecanismos de participación y concertación de los sectores público y privado en la 

actividad. 

 
DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL:  

 
 La actividad turística, conforme al artículo 52 de la Constitución Política, es un 

derecho social y económico que contribuye al desarrollo integral de las personas, 

de los seres sintientes y d los territorios y comunidades, que fomenta el 

aprovechamiento del tiempo libre y revaloriza la identidad cultural de las 

comunidades y se desarrolla con base en que todo ser humano y sintiente tiene 

derecho a una vida saludable productiva en armonía con la naturaleza.  



 

La actividad turística deberá propender por la conservación e integración del 

patrimonio cultural, natural y social, y en todo caso, conducir al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, especialmente de las comunidades locales o 

receptoras, el bienestar social y el crecimiento económico, satisfacción del visitante, 

sin agotar la base de los recursos naturales en que se sustenta, ni deteriorar el 

medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la 

satisfacción de sus propias necesidades. 

 
 Disponibilidad de recurso hídrico para la comunidad receptora y la actividad 

turística.  

 Disponibilidad de servicios públicos esenciales para la comunidad receptora 

y la actividad turística.  

 Riesgo de impactos ambientales.  

 Riesgo de impactos sociales y económicos.  

 Necesidad de preservación y protección del atractivo turístico.  

 Búsqueda de satisfacción de los visitantes.  

 Infraestructura y planta turística con capacidad para soportar de manera 

sostenible el límite máximo de visitantes. 

 
 

 DESARROLLO SOSTENIBLE. La actividad turística es un derecho social de 

la persona, que contribuye al bienestar del ser humano y se desarrolla e 

observancia de los principios del desarrollo sostenible contemplados en el 

artículo 3 de la Ley 99 de 1993, o aquel que la adicione, modifique o sustituya 

 

 ECOTURISMO. El ecoturismo es un tipo de actividad turística especializada 

desarrollada en ambientes naturales conservados, siendo la motivación esencial 

del visitante observar, aprender, descubrir, experimentar) apreciarla diversidad 

biológica y cultural, con una actitud responsable) para proteger la integridad del 

ecosistema y fomentar el bienestar de 1, comunidad local. El ecoturismo incrementa 



la sensibilización con respecto a la conservación de la biodiversidad, el entorno 

natural, los espacios naturales conservado. y los bienes culturales, tanto entre la 

población local como entre los visitantes, y requiere procesos de gestión especiales 

para minimizar e impacto negativo en el ecosistema.  

PRESTADOR DE SERVICIO TURÍSTICO.  

Toda persona natural o jurídica domiciliada en Colombia o en el extranjero, que, directa 

o indirectamente preste, intermedie, contrate, comercialice, venda o reserve servicio$ 

turísticos a que se refiere esta ley. El prestador de servicios turístico~ deberá inscribirse 

en el Registro Nacional de Turismo previamente a la prestación de servicios turísticos.  

 NORMAS TECNICAS SECTORIALES DE TURISMO EN COLOMBIA 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS – TS 001-1. Destinos turísticos - Área 

turística. Requisitos de sostenibilidad. 2014 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS – TS 002. Establecimientos de 

alojamiento y hospedaje (EAH). Requisitos de sostenibilidad. 2014 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS – TS 003. Agencias de viajes. Requisitos 

de sostenibilidad (Primera actualización) 2018. 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS – TS 004. Establecimientos 

gastronómicos y bares. Requisitos de sostenibilidad 2008. 

Norma Técnica Colombiana NTS - TS 005. Empresas de transporte terrestre 

automotor especializado, empresas operadoras de chivas y otros vehículos 

automotores que presten servicio de transporte turístico. Requisitos de 

sostenibilidad, 2009 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS – TS 001-2. Playas turísticas. Requisitos 

de sostenibilidad, II actualización 2015. 

https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-1.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-1.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-002-es/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-002.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-002-es/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-002.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-003-ag/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-003.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-003-ag/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-003.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-004-es/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-004.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-004-es/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-004.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005-empresas-de-tr/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005-empresas-de-tr/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005-empresas-de-tr/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005-empresas-de-tr/norma-tecnica-colombiana-nts-ts-005.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-2/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-2.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-2/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-%E2%80%93-ts-001-2.pdf.aspx


Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS - TS 006-1. Sistema de gestión para la 

sostenibilidad. Organizadores profesionales de congresos, ferias y convenciones, 

2012. 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS - TS 006-2. Sedes para eventos, 

congresos, ferias y convenciones. Requisitos de sostenibilidad, 2012. 

Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS - TS 007. Empresas Comercializadoras 

de Esquemas de Tiempo Compartido y Multipropiedad. Requisitos de sostenibilidad, 

2016 

 NTS-TS 002 ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE 

Este instrumento promueve la adopción de un enfoque basado en normas de 

producto, para permitirle al establecimiento de alojamiento y hospedaje (en adelante 

EAH) que demuestre, de manera permanente, que cumple con los requisitos acá 

establecidos. Cuando uno o varios requisitos de esta Norma Técnica Sectorial (en 

adelante NTS) no se puedan aplicar debido a la naturaleza del establecimiento de 

alojamiento y hospedaje, se deberá justificar técnicamente su exclusión. 

Por eso para el enfoque que se le quiere dar al hotel rio tropical en el municipio de 

Nilo Cundinamarca es poder realizar el cumplimiento de esta misma, por otra parte, 

se está trabajando en la identificación de diferentes aspectos importantes que no se 

tenían planteados desde sus inicios en la actividad comercial. Por otra parte, al 

poder cumplir y estar certificado en la NTS-TS 002 como establecimiento de 

alojamiento y hospedaje se podrá buscar el sello de calidad sostenible a un futuro, 

esto con el fin de poderle brindar a los turistas mejor tranquilidad, deseo de volver y 

lo mejor trabajar con la madre naturaleza conservarla que bastante arborización 

tenemos en nuestro hotel. 

 

 

https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-1-si/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-1.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-1-si/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-1.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-1-si/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-1.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-2-se/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-2.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-2-se/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-006-2.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-007-empr/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-007.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-007-empr/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-007.pdf.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/minturismo/calidad-y-desarrollo-sostenible/calidad-turistica/normas-tecnicas-sectoriales/nts-turismo-sostenible-1/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-007-empr/norma-tecnica-sectorial-colombiana-nts-ts-007.pdf.aspx


6.3 MARCO CONCEPTUAL 

 

 ATRACTIVOS TURISTICOS: Entramado de relaciones en torno al desarrollo 

del turismo, lo cuales dinamizan su funcionamiento. Desde la faceta del 

modelo oferta demanda, el sistema se origina en el encuentro entre estos 

agentes a través de un proceso de venta denominado producto turístico, el 

cual junto a la infraestructura define la estructura de la producción del sector. 

A su vez este sistema presenta una serie de elementos, que dan complejidad 

e interacción en las relaciones que define la actividad. 

 

 CALIDAD: Es el resultado de un proceso que implica la satisfacción de todas 

las necesidades, exigencias y expectativas legitimas de los consumidores 

respecto de los productos y servicios, a un precio aceptable, de conformidad 

con las condiciones contractuales mutuamente aceptadas y con los factores 

subyacentes que determinan la calidad: seguridad, higiene, accesibilidad, 

transparencia, autenticidad y armonía de una actividad turística preocupada 

por su entorno humano y natural. (Definición preparada y modificada por el 

Comité de Apoyo a la Calidad en la sexta reunión Varadero. 2003 

organización Mundial de Turismo). 

 

 CERTIFICACION: La certificación es un procedimiento destinado a que un 

organismo independiente y autorizado, valide o dictamine la calidad del 

sistema aplicado por una organización, partiendo y verificando si la misma 

cumple o no lo dispuesto por un determinado referencial o modelo de calidad, 

reconocido y oficial. 

 

 ESTANDAR DE CALIDAD: son puntos de referencia que sirven para fijar un 

mínimo necesario de condiciones para que los rasgos y características de un 



producto o servicio sean capaces de satisfacer eficientemente las 

necesidades de los consumidores. 

 

 CLUSTER TURISTICOS: Concentraciones geográficas de compañías 

interconectadas, proveedores especializados, empresas relacionadas e 

instituciones asociadas en campos particulares que compiten y al mismo 

tiempo cooperan. (Fuente: Glosario Cámara de Comercio de Medellín). 

 

 COMPETITIVIDAD: La capacidad que tiene una organización, pública o 

privada, lucrativa o no, de obtener y mantener ventajas comparativas que le 

permitan alcanzar, sostener y mejorar una determinada posición en el 

entorno socioeconómico. (Michael Porter, Competitive Advantages. The Free 

Press. New York 1985). 

 

 

 COMPETITIVIDAD TURISTICA: El concepto de competitividad turística 

comprende dos enfoques el de producto y el netamente empresarial. La 

competitividad del producto es la capacidad de que un atractivo turístico 

conjugue a su alrededor unas condiciones que lo diferencien y lo hagan 

ofertable con posibilidades de venta. Por consiguiente, la competitividad del 

producto se refiere no solo a la calidad del recurso turístico en sí, sino 

también a los factores que lo diferencian y que lo hacen deseable para los 

turistas. Entre estos factores se incluye la accesibilidad, la infraestructura, la 

planta turística, la relación calidad/precio, la seguridad, la imagen y la calidad 

de la superestructura.  La competitividad empresarial no es otra cosa que la 

capacidad de los empresarios de generar rentabilidad y de mantener el 

negocio en el tiempo. (Manual para el Diseño de Paquetes Turísticos, 2007). 

 ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO HOTELERO: Aquel 

establecimiento cuya actividad principal es ofrecer alojamiento a personas, 

mediante precio, de forma habitual y profesional, con o sin otros servicios 



complementarios, mediante la denominación genérica de hotel, hostal, 

pensión o similar. 

 IMPACTO: cuando una acción o actividad produce una alteración, favorable 

o desfavorable en el medio o algunos de los componentes del medio 

 MODELO DE GESTION: es un esquema o marco de referencia para la 

administración de una entidad. Los modelos de gestión pueden ser aplicados 

tanto en las empresas y negocios privados como en la administración pública 

 MUNICIPIO: División territorial administrativa en que se organiza un estado, 

que está regida por un ayuntamiento. 

 NORMA TECNICA: es un documento aprobado por un organismo 

reconocido que establece especificaciones técnicas basadas en los 

resultados de la experiencia y del desarrollo tecnológico, que hay que cumplir 

en determinados productos, procesos o servicios. 

 PLAN DE ACCION: una hoja de ruta que puede ayudarlo a lograr sus metas 

y objetivos. Así como hay muchas formas de llegar a un destino si va de viaje, 

un programa puede tomar muchos caminos para alcanzar las metas, cumplir 

los objetivos y lograr resultados. 

 SOSTENIBILIDAD: satisfacción de las necesidades actuales sin 

comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer las 

suyas, garantizando el equilibrio entre crecimiento económico, cuidado del 

medio ambiente y bienestar social 

6.5 CONDICIONES DE LOS FACTORES: FACTORES BÁSICOS Y AVANZADOS 

Los factores básicos hacen referencia a los recursos existentes propios de la nación 

tal como recursos naturales, características geográficas, clima, entre otros y los 

factores avanzados son los que se dan como consecuencia de la inversión en 

educación tales como infraestructura física y organizacional, en términos generales 

de tecnología. Con los factores básicos se define y dimensiona la capacidad y 

competencia inicial, pero a través de los factores avanzados es que realmente de 

concreta una ventaja competitiva sostenible en el tiempo. 



6.6 CONDICIONES DE LOS FACTORES: FACTORES GENERALIZADOS Y 

ESPECIALIZADOS.  

Los factores generalizados incluyen la red de infraestructura, una dotación de 

empleados con formación universitaria, tienen gran diversidad de usos en distintas 

La Estructura y rivalidad de las industrias relacionadas y proveedores Condiciones 

de los factores Condiciones de la demanda GOBIERNO AZAR 36 actividades es 

decir que comprenden una amplia gama de sectores. Por su parte los factores 

especializados abarcan al personal con una preparación muy determinada y 

específica, infraestructura con propiedades características particulares, de modo 

contrario a los factores generalizados estos se utilizan en sectores determinados o 

en un solo sector de forma específica 

6.7 INDUSTRIAS RELACIONADAS Y PROVEEDORES. 

Las industrias relacionadas en la propuesta de implementación y capacitación, es 

decir concentraciones geográficas de empresas e instituciones interrelacionadas 

que participan en alguna labor productiva especifica. Agrupan una gran diversidad 

de industrias y entes e institución relacionadas que son significativas la hora de 

determinar la competitividad. A través de las normas de sostenibilidad que  se 

pueden abarcar de forma eficaz y eficiente las necesidades de los clientes, los 

cuales representan para la ventaja competitiva su eje, se fortalece el contacto con 

mercados con menores costos y productivamente se hace más eficiente y se 

incentiva la innovación y participación de la legalidad e información. 

6.8 MARCO GEOGRÁFICO 

Nilo es un municipio colombiano ubicado en el departamento de Cundinamarca. 

Forma parte de la provincia del Alto Magdalena. Se sitúa a 148 km al suroccidente 

de Bogotá. 

6.9  MARCO CONCEPTUAL DESTINO TURÍSTICO DE GIRARDOT 



El municipio de Nilo – Cundinamarca, se encuentra identificado por las siguientes 

características geográficas que lo delimitan y determinan, en buena medida, las 

condiciones de sus habitantes. La altura sobre el nivel del mar del casco urbano es 

de 336 metros. Limita al norte con los municipios de Tocaima y Viotá, al sur con 

Melgar (Tolima), al oriente con Tibacuy y Melgar y al occidente con los municipios 

de Agua de Dios y Ricaurte. Su área rural está conformada por veintidós (22) 

veredas, las cuales conforman la división política administrativa del municipio y que 

son: Malachí (Sector Cajón y Belén), San Jerónimo, Bella Vista, La Sonora, 

Montebello, Pajas Blancas, Pueblo Nuevo (Inspección), Batavia, La Fragua, Agua 

de Diosito, Los Curos, San Bartolo, Limones, Mesa Baja, La Esmeralda 

(Inspección), Cobos (Alcaldía municipal de Nilo-Cundinamarca, 2012). 

 

                             FUENTE: https://www.google.com/maps/place/Nilo 

La Bandera del Municipio de Nilo se adopta mediante Decreto No. 040 del 11 de 

diciembre de 1991Medidas: dos m de larga, por 1,7 m de ancho Tiene tres franjas 

horizontales, de la misma proporción y un triángulo sobrepuesto en la parte 

izquierda, dos de sus vértices están ubicados en las esquinas izquierdas de la 

bandera, el tercer vértice debe estar en la franja central blanca. 

                                          

https://www.google.com/maps/place/Nilo,+Cundinamarca/@4.307339,-74.6243124,16z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x8e3f2193a5408ad1:0x1


                              FUENTE: https://es.wikipedia.org/wiki/Nilo_(Cundinamarca)  

El Escudo de Nilo, adoptado mediante Acuerdo No. 007 del 23 de noviembre de 

1982, tiene forma española, cortado y medio partido, con bordura y divisa.En el 

campo superior ostenta en sus colores naturales unas colinas y el cerro del Quininí,5 

el río Paguey6 que atraviesa el municipio, un árbol que simboliza el tamarindo, un 

armonio donde Oreste Sindici ensayaba el himno nacional.En el cuartel siniestro 

inferior presenta sobre oro, la cabeza de un toro en sable que simboliza la riqueza 

pecuaria del municipio. Dos gajos de café con sus frutos en sus colores naturales, 

que hacen relación a la industria del café que con la ganadería constituyen la 

principal riqueza de la región. La divisa en gules que corona el blasón, ostenta en 

sable el nombre del municipio. 

                                                     

                       FUENTE: https://es.wikipedia.org/wiki/Nilo(Cundinamarca) Escudo 

Geomorfología y geología   

Las Geoformas del relieve de las áreas de influencia de la zona urbana del municipio 

de Nilo están definidas por dos unidades geomorfológicas claramente diferenciables 

entre sí. La primera corresponde a la zona montañosa, conformada por cerros 

suaves y redondeados, de poca elevación. 

La segunda unidad, más reciente con respecto a la anterior, está representada por 

los depósitos aluviales del Río Paguey, que define una morfología plana, de terrazas 

subhorizontales, expuestas sobre ambas márgenes del cauce del río. Los 

materiales predominantes son sedimentos no consolidados con tamaño de grano 

https://es.wikipedia.org/wiki/Nilo_(Cundinamarca)#/media/Archivo:Flag_of_Nilo_(Cundinamarca).svg
https://es.wikipedia.org/wiki/Nilo(Cundinamarca)%20Escudo


variable entre arcillas y gravas, en los cuales la alta permeabilidad no permite la 

formación de un sistema de drenaje. Estos terrenos son utilizados principalmente 

para uso agrícola (Corporación Autónoma Regional, 2001). 

Aspectos climáticos  

En el municipio de Nilo se encuentran dos condiciones climáticas claramente 

diferenciadas, según los pisos térmicos: la primera, con alturas inferiores a los 600 

metros sobre el nivel del mar y con temperaturas superiores a los 24 grados 

centígrados, se denomina piso térmico cálido, asociado a vegetación de Bosque 

Seco Tropical; la segunda, con alturas que oscilan entre los 600 y 1800 m.s.n.m. y 

con temperaturas entre los 18 y 24 grados Centígrados, se denomina piso térmico 

medio, con formaciones vegetales propias de Bosque Húmedo Premontano. En Nilo 

encontramos dos tipos de clima: - Bosque Seco Tropical, (biotemperatura superior 

a los 24ºC, promedio de lluvia anual entre 1000 y 2000 mm y pertenece a la 

provincia de humedad semiárida). - Bosque húmedo Premontado transición cálida 

(biotemperatura 24º C y más, promedio de lluvias anual de 1.000 a 2.000 y 

pertenece a la provincia de humedad semiárida). Bosque húmedo premontano 

(biotemperatura de 18º C a 24º C de 1.000 a 2.000 mm promedio de lluvia anual y 

pertenece a la provincia de humedad húmeda) 

Régimen climático  

El régimen climático del municipio está determinado por su ubicación en la región 

Andina, presentándose dos periodos húmedos intercalados con dos periodos secos, 

fenómeno que se denomina "régimen climático bimodal". Las épocas húmedas y las 

secas, están bien demarcadas en la región. El primer trimestre del año es de sequía 

con lluvias esporádicas, cielo despejado, humedad relativa baja y temperatura 

elevada. Sigue el periodo de lluvias que se inicia generalmente a mediados de 

marzo y termina a mediados de junio, dando inicio al segundo periodo seco que 

persiste hasta mediados de septiembre para dar comienzo al segundo periodo 



lluvioso, que alcanza sus picos máximos en el mes de octubre. En general las 

máximas precipitaciones ocurren en los meses de abril, octubre y noviembre, siendo 

el mes de octubre el más lluvioso; los periodos de mínima precipitación se presentan 

en los meses de julio y agosto, constituyéndose agosto en el mes más seco del año. 

Demografía 

El municipio de Nilo tiene un gran problema en la medición de su población debido 

a que en su territorio tiene una considerable población flotante aportada por las 

instalaciones del ejército: Centro Nacional de Entrenamiento (Tolemaida) y Escuela 

de Formación de Soldados Profesionales (ESPRO). Estas dos unidades albergan 

más de 12.000 personas en conjunto, la gran mayoría (más del 90%) hombres entre 

los 18 y los 45 años, que fueron censados por el DANE en el municipio, sin embargo, 

en las proyecciones que ha realizado dicha entidad desde entonces, se ha 

distorsionado esta realidad y aun cuando se ha conservado la población total, la 

población por edades y género está muy distante de la situación real (Alcaldía 

municipal de Nilo-Cundinamarca, 2012). 

Vías de acceso        

Aéreas: Aeropuerto de Tolemaica CENAE EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

Terrestres: Doble calzada Bogotá - Silvanía - Fusa - Melgar - Nilo  

Bogotá - La Mesa - Anapoima - Apulo - Tocaima - Agua de Dios - Nilo 

Doble calzada Bogotá - Silvanía - Tibacuy - Batavia - Pueblo Nuevo -Nilo 

Fluviales: Rio Sumapaz. 



 

                 FUENTE: https://es.wikipedia.org/wiki/Nilo(Cundinamarca)  

       

 

       FUENTE: https://www.viamichelin.es/web/Mapas-Planos/Mapa_Plano-Nilo 

 

1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación fue de tipo descriptiva, correccional y explicativa, se basa 

en la cateterización de servicios turísticos, sobre el municipio de Nilo el cual será de 

forma cuantitativo. Sus observaciones serán analizadas para encontrar las razones 

https://www.viamichelin.es/web/Mapas-Planos/Mapa_Plano-Nilo


y causas que fundamenten este proyecto de investigación en el cual los 

establecimientos que prestan el servicio turístico busquen como incursionar en la 

actividad de la legalidad. 

2. HIPOTESIS 

 

Al desarrollar esta propuesta de sostenibilidad en el hotel se promoverá la economía 

del municipio puesto que en la presente norma nos habla sobre la proporción de 

trabajar con los proveedores locales, artesanía local, Promover una gestión de 

compras en la que se beneficie la comunidad local, Promover acciones para la 

compra y el consumo de bienes servicios producidos y comercializados por la 

población local en los destinos donde opera el hotel. 

Se realizará el formato de compras locales en lo cual especifique Nombre del 

proveedor, Tipo de servicio o vínculo comercial y tener algunos criterios de 

evaluación del producto local que contribuya al mejoramiento de Oportunidad, 

Experiencia, Calidad del P&S y de esa forma si se puede o no trabajar con el 

proveedor local del municipio de Nilo. También se Apoyará a las comunidades locales 

donde se encuentra ubicado el Hotel. 

Se Adelantarán acciones para apoyar a las comunidades u organizaciones que 

elaboran productos o prestan servicios, que resalten las características culturales 

del destino donde opere 

 

3. POBLACIÓN OBJETIVO DE ESTUDIO 

 

turistas, clientes internos, colegios, empresas serán los más beneficiados. 

 



4. UNIVERSO 

El universo de la investigación se relaciona en base a los sistemas turísticos del 

municipio, justo con ellos el desarrollo económico y social se logrará con un 

aporte de ellos en la investigación y análisis de poder lograr hacer que los turistas 

que visitan el hotel se sientan cómodos de una manera económica sustentable 

para sus habitantes y visitantes. entre ellos están:  

 Agencias de viajes 

 Secretaria de turismo   

 Alcaldía municipal  

 Restaurantes  

 Bares 

 

2. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Se recurre a técnicas que permitan formar una idea más sólida del estudio de la 

investigación, entonces es necesario utilizar la técnica de: encuesta de satisfacción 

PQRS, entrevistas directas con las personas relacionadas en el campo o 

indirectamente con el sector turístico, que formen ideas para el desarrollo del 

proyecto. 

3. RECURSOS HUMANOS 

 

Tabla 1. RECURSOS 

 

NOMBRE FUNCIÓN 

CARDONA MENDEZ VALENTINA Estudiante 

ROMERO CORREDOR ANGY PAOLA Estudiante 

YONATHAN FERREIRA RAMIREZ Tutor de proyecto 



6.1 RECURSOS MATERIALES 

 

 Computador 

 Servicio de conexión internet  

 Memoria USB 

 Carpeta de archivos 

 Recepción  

 

6.2 RECURSOS INSTITUCIONALES 

   

Programa Tecnología Gestión Turística y Hotelera  

Apoyo en trabajos de grado universidad de Cundinamarca 

HOTEL RIO TROPICAL 

 

De acuerdo con la NTSH- 002, el Hotel Rio Tropical es catalogado como alojamiento 

rural o lodge, el cual (…) presta el servicio de alojamiento en unidades 

habitacionales privadas, ubicado en áreas rurales y cuyo principal propósito es el 

desarrollo de actividades asociadas a su entorno natural y cultural. Ofrecen además 

como mínimo, servicios de alimentación bajo la modalidad de pensión completa, sin 

perjuicio de proporcionar otros servicios complementarios9. 

El hotel se encuentra ubicado en el municipio de Nilo, específicamente en la Carrera 

3 # 1-83 del centro de Nilo, en la zona rural, a media hora de Girardot y Melgar. Rio 

Tropical, cuenta con 2 cabañas con capacidad para 20 personas cada una, y dos 

habitaciones para pareja, con servicio de agua, luz, televisión por cable y wifi. 

                                                            
9 NTSH-002 ALOJAMIENTOS RURALES, REQUISITOS DE PLANTA Y SERVICIOS, ICONTEC (2014) 



Respecto al manejo de residuos, el hotel implementa la clasificación de estos, con 

canecas ecológicas alrededor del establecimiento, donde se clasifican en vidrios, 

plásticos y cartón; y biodegradables. Los residuos de las habitaciones son 

recolectados aparte y posteriormente clasificados. 

El hotel opera como un emprendimiento familiar donde la administración y servicios 

más importantes son atendidos por la familia Méndez, (autora del proyecto), 

adicional se contrata esporádicamente una camarera que atiende en temporadas 

altas y para realizar aseo a las habitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor (abril 2021) 

Por otro lado, además de servicio de alojamiento, se ofrecen servicio de alimentos 

y bebidas, bbq, piscina y bar. Y la administración planea implementar servicios 

ecoturísticos, sacando provecho de las fortalezas del territorio, con servicios como 

rutas, caminatas o paquetes turísticos en alianza con otros atractivos.  



 

 

 

 

 

 

 

                         

Fuente: Autor (abril 2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



METODOLOGÍA 

 

Para el cumplimiento del objetivo general del presente proyecto de investigación se 

realizaron las siguientes actividades por objetivo específico de la siguiente manera. 

 

1. Diagnosticar frente al cumplimiento de la NTS-TS 002 sobre los requisitos 

normativos del hotel Rio tropical 

 

 Investigar con los encargados del hotel qué han realizado hasta el momento 

en relación con los requisitos de la implementación de la norma. 

 Inmersión en literatura con el fin de analizar los procesos y documentación 

necesarios para la implementación de la noma.  

 Realizar lista de los requisitos y procesos ya gestionados en el hotel, con el 

fin de verificar cuáles cumple o no en caso de que aplique o no.  

 

2. Desarrollar la gestión documental, necesaria para el SGS frente a los 8 

programas correspondientes a la NTS-TS 002. 

 

 Implementar todos los procesos por medio de la elaboración de fichas de las 

diferentes políticas requisitos de implementación de la norma. 

 De acuerdo a la consulta en cuanto a los documentos que tiene la norma 

técnica sectorial NTS-TS 002, se elaboró la siguiente lista de los que se 

identificaron.  

 

 Se capacitará y sensibilizará al personal, en cuanto a los requisitos y 

componentes de la norma. NTS- TS 002. 



 Realizar invitación al encargado del hotel sobre el modelo de sostenibilidad 

en el que se indique el motivo de la citación.  

 Diseñar una presentación a la persona encargada donde se indiquen los 

requisitos y procesos implementados en la agencia referente a la NTS TS-

002.  

 Realizar capacitación a las personas encargadas 

 

 

 

Desarrollo de las actividades planteadas en los objetivos específicos – 

resultados 

 

Objetivo específico 1 

 

Diagnosticar los procesos del hotel rio tropical bajo los requisitos exigidos de la NTS-

TS 002, con el fin de diseñar un plan de implementación de la norma.  

Para el desarrollo de este objetivo y con el fin de conocer el diagnóstico actual de 

los procesos del hotel rio tropical se procedió a indagar en la literatura sobre los 

requisitos de la Norma Técnica Sectorial de Turismo Sostenible (NTS- TS 002), en 

donde se encontró una guía para la implementación en los establecimientos de 

alojamiento y hospedaje (EAH) de autoría del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

 

Dichos requisitos se agrupan en tres (3) grupos: 1) requisitos generales de 

sostenibilidad que a su vez se ramifican en dos sub grupos: requisitos legales y 

sistema de gestión para la sostenibilidad; 2) requisitos específicos que a su vez se 

ramifican en tres sub grupos: requisitos ambientales, socioculturales y 

económicos; y 3) otros requisitos que a su vez se ramifican en requisitos de 

seguridad. En la siguiente Tabla. 

 



 

 
Requisitos NTS-TS 002 

 
1 Requisitos generales de sostenibilidad 
 
1.1 Requisitos legales  
1.2 Sistema de gestión para la sostenibilidad 
1.2.1 Política de sostenibilidad 
1.2.2 Programas de gestión para la sostenibilidad 
1.2.3 Monitoreo y seguimiento 
1.2.4 Gestión de proveedores 
1.2.5 Autoridad y responsabilidad 
1.2.6 Información y capacitación 
1.2.7 Documentación  
1.2.8 Mejora  
 
2. Requisitos específicos 
 
2.1 Requisitos ambientales 
2.1.1 Patrimonio natural 
2.1.2 Uso eficiente del agua 
 2.1.3Uso eficiente de la energía 
2.1.4 Gestión de residuos  
2.1.5 Material publicitario 
2.2 Requisitos socioculturales 
2.2.1 Patrimonio cultura 
l2.2.2 Prevención contra la explotación y el comercio sexual con menores de 
edad relacionados con el turismo 
2.3 Requisitos económicos  
2.3.1Contratación y generación de empleo 
2.3.2 Capacitación de las comunidades locales  
2.3 Requisitos económicos 
2.3.1Contratación y generación de empleo 
2.3.2 Capacitación de las comunidades locales 
2.3.3Beneficios indirectos 
 
3.Otros requisitos 
3.1 Seguridad 
 

Figura Requisitos implementación NTS-TS 002  

Fuente: elaboración propia con base en la norma técnica sectorial NTS-TS 002 

 



Contexto del hotel  

Matriz DOFA 

 

Teniendo en cuenta la información recolectada en la elaboración de la cadena de 

valor, entrevista no estructura con el administrador y encargados del hotel de área 

y observación directa, se realizó la siguiente matriz. 

 

 

MATRIZ 

DOFA 

CRUZADA  

Oportunidades Amenazas 

O1 Crecimiento del sector 

turístico de Nilo 
A1 Evolución tecnológica y 

hotelera en el municipio 

de Nilo 

O2 Mejora las 

condiciones 

económicas y sociales 

en el hotel y municipio 

de Nilo.  

 

A2 Mercado saturado por 

viviendas 

turisticas,hoteles, para-

hotelería  

O3 Mejora en procesos 

mediante la 

certificación de la 

norma técnica 

sectorial  

 

A3 Requisito legal de la 

certificación de la norma 

técnica sectorial 

 

Fortalezas 

F1 Gran número de 

aliados al 

pertenecer la 

oferta turística 

del hotel. 

 

 

 

 

Consolidar alianzas 

estratégicas con sus 

aliados para que así se 

dé a conocer, fortaleza 

su marca e intente 

expandir operaciones 

con el fin de aumentar 

su participación en el 

mercado (F1, O1, D1, 

A2, D2) 

 

 

 

 

Fortalecer procesos internos, 

ganar eficiencia y aprovechar 

las oportunidades de 

crecimiento del sector turismo 

en el municipio de Nilo (O1, 

O2, F2, A3, A1) 

 

F2 Únicos en el 

municipio que 

está realizando 

esta 

implementación 

de la norma 

técnica sectorial. 

 



F3 Apoyo total por 

parte de la 

alcaldía en 

cuestiones de 

acompañamiento 

y asesorías 

turísticas. 

Debilidades  

D1 No posee un 

equipo de 

trabajo fuerte en 

el municipio 

 

Implementar la Norma 

NTS-TS 002, para que 

así logre certificar 

procesos de calidad, 

gane competitividad y 

diferenciación en el 

mercado (D1, D3, F3, 

O3, A3) 

 

 

Impulsar su publicidad y 

actividades de mercadeo tanto 

en el mercado nacional como 

internacional dando a conocer 

su valor diferenciador y así 

promoverse tanto el hotel 

como el municipio de Nilo 

Cundinamarca. (F1, F3, 

D1,O1,O2,O3,A2,A3) 

 

D2 Es un hotel 

pequeño 

D3 No conocer y 

estar certificado 

en la norma 

técnica sectorial 

NTS-TS 002 

Según lo expuesto en la matriz anterior, del diagnóstico del área se observa que en 

las debilidades la Agencia de Viajes no posee un equipo de trabajo fuerte, pues esta 

unidad estratégica es nueva y no posee mucha experiencia en el mercado, por lo 

cual la construcción de marca es mínima, lo que conlleva a que no es muy conocida 

por los consumidores.  

Por otro lado, si bien el hotel es pequeño no necesita de muchos empleados para 

su desarrollo, requiere de constante capacitación al poco personal actual, lo que se 

convierte en una ventaja/oportunidad para el hotel, sin embargo, al ser pequeño 

podría ser más complejo su posicionamiento. Otra debilidad, es la desventaja de no 

estar certificada en dicha norma frente a la competencia. 

 

 

 

 

 



Una vez se realizó la inmersión en la literatura para conocer los requisitos y 

procesos se procedió a realizar un diagnóstico sobre el estado actual de los 

procesos en hotel rio tropical referente al diligenciamiento de la norma. Como 

herramienta para realizar este diagnóstico se utilizó la observación y consulta de 

documentos del hotel, en donde se encontraron los siguientes avances en cuanto a 

la norma. En las siguientes figuras se puede visualizar el diagnóstico realizado al 

hotel de manera inicial de forma check list con el fin de revisar los requisitos y 

procesos que ya se tienen respecto de la implementación de la NTS-TS 002. Estos 

cuadros presentan 5 columnas. La primera de ellas indica el requisito y/o proceso 

exigido por la norma, las siguientes tres columnas se indica “No aplica”, “Cumple” o 

“No cumple” de acuerdo a que si el hotel lo ha implementado o no; y la quinta 

columna donde se hace una breve observación acerca de la implementación o no 

de la misma, según corresponda. Asimismo, se propone un plan de implementación 

de acuerdo con el tiempo de práctica, puesto que la norma exige muchos requisitos 

y no se lograría implementar todos. Por consiguiente, se va a centrar primero en los 

documentos y planeación de los programas exigidos y por último la implementación 

que incluye también la capacitación. 

 

 

 

NTS-TS 002  
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REQUISITOS 
DE LA 

NORMA 
TÉCNICA 

NTS-TS 002 

 
VERSIÓN 

 
1 

VALENTINA MENDEZ 

Requisitos   
 

 

1.1 requisitos legales 

No aplica Cumple No cumple 

 

 

x 

Cumple con los requisitos legales de 
operación del hotel, no cuenta con una 
matriz de riegos legales, procedimientos de 
identificación, evaluación y actualización de 
requisitos legales, lista de chequeo de 
documentos legales y lista de chequeó de 
requisitos. 

 
1.2 Sistema de gestión para la sostenibilidad 

  

 
 
 

  

 

 

 
 

 se cuenta con una política de  

sostenibilidad establecida, por ende  está 



1.2.1 Política de 

sostenibilidad 

x disponible al público en la recepción del 

hotel. 

 
 
 

 
1.2.2 Programas de 

gestión para la 

sostenibilidad. 

   
 
 

 
x 

No tiene plenamente identicados los 

servicios y productos que emplea y 

pueden tener un impacto sobre la 

sostenibilidad. Por ello no cuenta con 

programas de minimización de impactos 

ambientales, socioculturales y 

económicos. 

 
 
 
1.2.3 Monitoreo y 

seguimiento 

   
 
 

 
x 

sostenibilidad, no se puede establecer 

procedimientos para realizar el monitoreo 

y el seguimiento de los programas de 

gestión para la sostenibilidad y los 

objetivos y metas planteados para el 

cumplimiento de la política. 

 
 
 
 

 
1.2.4 Gestión de 

proveedores 

   
 
 
 
 
x 

Aunque cuenta con una lista de 

proveedores, no tiene establecido 

cuáles de ellos se encuentran 

certificrtificados, por tal razón no se le 

puede dar prioridad a proveedores sin 

que no puedan  ni contar con una lista 

completa de chequeo. 

 

 

 
1.2.5 Autoridad y 

responsabilidad 

  
 
 
 
 
 

 
x 

 Cuenta con un personal encargado de 

asegurar la implementación y 

mantenimiento del sistema de gestión para 

la sostenibilidad, y tiene definida la 

responsabilidad y autoridad de las 

personas involucradas en el cumplimiento 

de esta norma 

 

 
1.2.6 Información y 

capacitación 

  

 

x 

 

 
 

 se informa sobre la política y programas 

de sostenibilidad, ya que  se encuentran 

definidos.se cuenta con un plan de 

capacitación sobre la sostenibilidad. 

 
 
1.2.7 Documentación 

   
x 

No cuenta con un mecanismo que 

facilita el control de los documentos 

vigentes. 

 
 

 
1.2.8 Mejora 

   
 

 
x 

No se adelantan acciones y estrategias 

encaminadas al mantenimiento y 

mejoramiento de su gestión en el ámbito 

de la sostenibilidad, y tampoco se tienen 

logros obtenidos en años anteriores 

relacionados a este tema. 

2  Requisitos específicos   

   



2.1 Requisitos ambientales 

2.1.1 Patrimonio 

natural 

   

 

 

 

 

x 

Aunque el hotel informa en 

todos sus correos, cotizaciones a 

sus proveedores y clientes acerca 

de la normatividad legal vigente 

en el establecimiento, promociona 

o comercializa, para evitar el 

tráfico 

ilegal de especies de flora y fauna; 

no cuenta con un programa de 

patrimonio natural, flora y fauna. 

 

2.1.2 Uso eficiente del 

agua 

  

 

 

X 

 

 

 

Aunque se lleva un control del 

consumo de agua  por medio de  su 

facturación,  se cuenta con un 

programa de uso eficiente de agua. 

 

2.1.3 Uso eficiente de 

energía 

  

 

 

x 

 

 

 

Aunque se lleva un control del 

consumo de energía por medio de su 

facturación, se cuenta con un 

programa de uso eficiente de 

energía. 

 

 

 

 

2.1.4 Gestión de 

residuos 

   

 

 

 

x 

No se puede generar un registro de 

la 

cantidad mensual exacta de los 

residuos que se generan en la 

misma, ya que el hotel no ha 

implementado un programa de 

residuos. De igual forma no se 

cuenta con un sistema de 

clasificación de 

residuos, ni con un programa de 

manejo integral de residuos. 

 

2.1.5 Material 

publicitario 

   

 

x 

No se cuenta con un programa de 

manejo integral de residuos, ni se 

cuenta con un plan en el que se 

sensibilice el personal sobre el buen 

uso del papel. 

 

2.2 Requisitos socioculturales 

  

 

 

 

2.2.1 Patrimonio 

cultural 

  

 

 

 

 

 

 El hotel propone, organiza, 

promueve y opera productos y 

servicios turísticos que no generen 

impactos negativos en el patrimonio 

cultural, por otro lado, maneja la 

información de manera respetuosa 



 

 

 

 

X 

acerca de los diferentes atractivos y 

actividades relacionadas con el 

patrimonio cultural del país con el fin 

de promover su visita. Aunque aún 

no cuenta con un 

programa sociocultural. 

 

2.2.2 Prevención 

contra la explotación y 

el comercio sexual con 

menores de edad 

relacionado con la 

actividad turística 

   

 

 

X 

No cuenta con el código de 

conducta, prevención ESCNNA, 

aunque apoya organizaciones y 

contrata proveedores que están 

comprometidos con la prevención 

del comercio y explotación 

sexual con menores de edad 

 

2.3 Requisitos económicos 

  

 

 

2.3.1 Contratación y 

generación de empleo 

   

 

 

 

X 

El hotel apoya la 

generación de empleo en 

condiciones justas y equitativas, 

vinculando a las comunidades 

locales de manera directa, cuenta 

con una política de contratación, 

pero le hace falta el programa 

económico vinculado a la 

sostenibilidad 

2.3.2 Capacitación de 

las comunidades 

locales 

 

 

X 

   

 

 

2.3.3 Beneficios 

indirectos 

   

 

 

X 

No se lleva registro de las acciones 

de responsabilidad social 

empresarial; por otro lado, al 

pertenecer a una entidad privada, no 

se encuentran obligados en realizar 

actividades sociales, recreativas o 

benéficas convocadas por 

organizaciones comunales o 

empresas locales. 

3. Otros requisitos     

 

 

3.1 Seguridad 

   

 

 

X 

Le exige a sus proveedores el 

cumplimiento de las normas de 

seguridad en la prestación de 

servicio, pero no cuenta con un 

programa de seguridad. 

Diagnóstico inicial requisitos y procesos NTS-TS 002 

Fuente: elaboración propia 



 

A continuación, como se muestra en la tabla del diagnóstico inicial de los requisitos 

y procesos observamos que por la magnitud de documentos no se cumplen en su 

totalidad, por tal razón algunos de ellos ya se vienen trabajando en su 

implementación de documentos específicos para el cumplimiento de la norma 

técnica sectorial 002 en el hotel rio tropical. Por tal razón la norma nos pide de un 

cumplimiento de 92 preguntas que son de aplicación para la implementación de la 

normatividad por eso hasta el momento llevamos un cumplimiento del 5,4 % del 

cumplimiento de la norma. 

 

92 preguntas exigidas para el cumplimiento de la implementación de la norma 

técnica sectorial, lo cual nos arroja una totalidad del 100%. 

92 = 100% de eficacia  

5 / 92 = 0.054 lo que se lleva hasta el momento en trámites y documentos. 

0.054 x 100 = 5,4 de cumplimiento en la normatividad e implementación de la norma 

técnica sectorial en el hotel rio tropical, lo cual especifica que queda un restante de 

94.6 % para su totalidad en el cumplimiento del 100% 

 En la siguiente tabla se mostrará los tiempos en donde se pondrá en marcha para 

implementar los documentos específicos y así mismo poder cumplir con la 

aplicación de la norma.  

REQUISITOS FECHA ESTIMADA PARA LA 

DOCUMENTACION 

1 Requisitos generales de 

sostenibilidad 

 

1.1 Requisitos legales  Tercera semana de  

1.2 Sistema de gestión para la 

sostenibilidad 

cuarta semana de julio 



1.2.1 Política de sostenibilidad Tercera semana de mayo 

1.2.2 Programas de gestión para la 

sostenibilidad 

cuarta semana de julio 

1.2.3 Monitoreo y seguimiento Cuarta semana de junio  

1.2.4 Gestión de proveedores cuarta semana de julio 

1.2.5 Autoridad y responsabilidad Tercera semana de mayo 

1.2.6 Información y capacitación Tercera semana de mayo 

1.2.7 Documentación  cuarta semana de julio 

1.2.8 Mejora  cuarta semana de julio 

2. Requisitos específicos Tercera/Cuarta semana agosto y 

septiembre  

2.1 Requisitos ambientales Tercera/Cuarta semana agosto y 

septiembre  

2.1.1 Patrimonio natural Tercera/Cuarta semana agosto y 

septiembre  

2.1.2 Uso eficiente del agua Tercera/Cuarta semana agosto y 

septiembre  

 2.1.3Uso eficiente de la energía Tercera/Cuarta semana agosto y 

septiembre  

2.1.4 Gestión de residuos  Cuarta semana de octubre 

2.1.5 Material publicitario Cuarta semana de octubre 

2.2 Requisitos socioculturales Primera semana de noviembre 

2.2.1 Patrimonio cultura Primera semana de noviembre 

l2.2.2 Prevención contra la explotación 

y el comercio sexual con menores de 

edad relacionados con el turismo 

Primera semana de noviembre 

2.3 Requisitos económicos Tercera semana de noviembre 

2.3.1Contratación y generación de 

empleo 

Tercera semana de noviembre 



2.3.2 Capacitación de las comunidades 

locales 

Cuarta semana de noviembre 

2.3.3Beneficios indirectos Cuarta semana de noviembre 

3.Otros requisitos Diciembre 

3.1 Seguridad Diciembre  

 

Objetivo específico 2  

2. Desarrollar la gestión documental, necesaria para el SGS frente a los 

programas correspondientes a la NTS-TS 002 

Luego de haber realizado el diagnóstico inicial sobre los requisitos y procesos ya 

implementados referentes a la NTS-TS 002 en el hotel rio tropical, y de haberlos 

listado si cumple o no según aplique, se procedió a realizar la implementación de los 

requisitos faltantes según las políticas de implementación de la norma. 

 

1. REQUISITOS GENERALES DE SOSTENIBILIDAD 

 

1.1  Autoridad y responsabilidad 

 

Para dar cumplimiento a este requisito se establecieron procesos para asegurar la 

implementación y mantenimiento del sistema de gestión para la sostenibilidad, 

desarrollando acciones con este fin; en donde la dirección debe asegurar la 

implementación y mantenimiento del sistema de gestión para la sostenibilidad. Por 

otro lado, define la responsabilidad y autoridad de las personas involucradas en el 

cumplimiento de esta norma. En las figuras anteriores (Acta de Reunión) se describe 

la asignación de responsabilidades, aspectos y responsable, como también acta de 

reunión donde se nombra al líder de la implementación las actividades para dichos 

monitoreos. 

 



 

Figura: Acta de autoridad y responsabilidad  

Fuente: propia 

 



 

Figura: Plan de trabajo de la implementación de la NTS-TS 002 

Fuente: propia 

 

Figura: deberes y derechos del hotel 

Fuente: propia 



             1.1.1 Requisitos legales 
 
Primero, se identifica la legislación que le es aplicable en los aspectos turísticos, 

ambientales, culturales, económicos y laborales. La cual se resume en el cuadro 

que se reseña a continuación y sobre el que cumple su gestión en cuanto a la 

normatividad legal ver documento anexo. 
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MATRIZ DE RIESGOS LEGALES VERSIÓN 001 

VALENTINA MENDEZ 

Administradora 

 

CODIGO 
 

MRL-EAH 

AÑO DE 

PUBLICACIÓN 
TEMA TIPO NÚMERO Y FECHA AUTORIDAD ASUNTO 

1996 
 

LEY 300 de 1996 Congreso de la Republica Ley General del Turismo 

 
1997 

  
DECRETO 

 
502 de 1997 

Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Se definen la naturaleza y funciones de cada uno de los 

tipos de agencia de viajes de que trata el artículo 85 de la 

Ley 300 de 1996 

 

 
 

2001 

  
DECRETO 

 
1824 de 2001 

Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Se dictan disposiciones relacionadas con la actividad de 

los operadores profesionales de congresos, ferias y 

convenciones 

  
LEY 

 
679 de 2001 

 
Congreso de la Republica 

Se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la 

explotación, la pornografía y el Turismo Sexual con 

menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución 

 

2003 

  

DECRETO 
 

2074 de 2003 
 

Presidente de la Republica 

Por el cual se modifica el decreto 504 de 1997, donde se 

plasman las nuevas directrices, respecto al Registro 

Nacional de Turismo 

 

 

 

 
 

2006 

  

RESOLUCIÓN 
 

4561 de 2006 
Director General de la unidad especial 

de Aeronáutica Civil 

Por el cual se modifica el artículo 4 y se deroga el 10 de la 

resolución 3596, donde se estipula los requisitos de la 

Aeronáutica civil, para la venta de tiquetes por internet 

  

LEY 

 

 
1101 de 2006 

 

Congreso de la Republica 
Se modifica la ley 300 de 1996 y se dicta otras 

disposiciones 

  

RESOLUCIÓN 

 

3595 de 2006 

 

Director General de la unidad especial 

de Aeronáutica Civil 

Se dictan normas sobre tarifas y comisiones aplicables en 

las vetas de tiquetes, para la prestación de servicios de 

transporte aéreo y se dictan otras disposiciones 

 

2007 

  

DECRETO 
 

1036 de 2007 
Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Por el cual se reglamenta el recaudo y el cobro de la 

contribución parafiscal para la promoción del Turismo que 

se refiere la Ley 1101 de 2006 

 
2008 

  
RESOLUCIÓN 

 
0727 de 2008 

 

Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Esta resolución define los criterios para el manejo de los 

recursos del fondo de promoción turística contemplados en 

la ley 1101 de 2006 

 

 

 

 

 
2009 

 
LEY 1329 de 2009 Congreso de la Republica 

Por el cual se modifica el título IV 599 del 2000 y se dictan 

otras disposiciones para contrarrestar la ESCNNA 

  

LEY 

 

1336 de 2009 

 

Congreso de la Republica 

Por la cual se adiciona la ley 679 de 2001, de lucha contra 

la Explotación, la Pornografía y el Turismo Sexual con niños, 

Niñas y Adolescentes 

  

RESOLUCIÓN 

 

3840 de 2009 

 

Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Por el cual se establece el código de conducta 

contemplado en el artículo 1 de la Ley 1336 del 21 de Julio 

del 2009 y de dictan otras disposiciones 

 

 
 

2010 

  
DECRETO 

 
2438 de 2010 

Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Por el cual se dictan unas disposiciones en las que las 

agencias de viajes deben incurrir acerca de sus 

responsabilidades en la prestación de servicios turísticos 

  

RESOLUCIÓN 
 

890 de 2010 
 

Aeronáutica Civil 
Por la cual se dictan normas sobre acceso a las tarifas 

aéreas por parte de las Agencias de Viajes. 

 
2011 

  
LEY 

 
1480 de 2011 

 
Congreso de la Republica 

Se expide el estatuto del consumidor y se dictan otras 

disposiciones 

2012 
 

LEY 1558 de 2012 Congreso de la Republica 
Por la cual se modifica la ley 300 de 1996 y la ley 1101 de 

2006 y se dictan otras disposiciones 

 

 

 

2013 

  

 
RESOLUCIÓN 

 

 
2591 de 2013 

 

 
Ministerio de Transporte 

Por el cual se modifican y adicionan unos numerales a la 

parte tercera de los reglamentos aeronáuticos Colombia, 

en materia de Derechos y obligaciones de los usuarios y 

prestadores de servicio aéreo 

 
DECRETO 2646 de 2013 

Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público 

Por el cual se reglamenta la exención del impuesto sobre 

las ventas para servicios turísticos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2014 

  
 

DECRETO 

 
 

1293 de 2014 

 
Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Por el cual se modifica el Decreto 503 de 1997 (El cual se 

reglamenta el ejercicio de la profesión de guía de 

Turismo) y se dictan otras disposiciones 

  
 

DECRETO 

 
 

1097 de 2014 

 
Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 

Por el cual se reglamenta la etapa previa de reclamación 

directa para ejercer la acción jurisdiccional de  protección al 

consumidor de servicios turísticos o aéreos 

  

 
RESOLUCIÓN 

 

 
04150 de 2014 

 

 
Ministerio de Transporte 

En la cual se requiere contratar el servicios de Renovación, 

Suscripción y Actualización por un año de 70 reglamentos 

aeronáuticos de Colombia, con destino a la secretaría de 

seguridad aérea y nivel central. 

  

 

 

 
DECRETO 

 

 

 

 
1903 de 2014 

 

 

 

Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público 

 
Por el cual se reglamenta la devolución del Impuesto 

sobre las ventas a los turistas extranjeros no residentes en 

Colombia por la compra de bienes en el territorio nacional 

y a los visitantes extranjeros no residentes en Colombia 

por la compra de bienes gravados, realizadas en las 

Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015 

 

RESOLUCIÓN 

 

3160 de 2015 

 
Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por la cual se establecen los requisitos para la 

certificación de normas técnicas sectoriales 

obligatorias y voluntarias, por medio de la 

plataforma virtual para la 
certificación de calidad turística. 

 
RESOLUCIÓN 

 
3722 de 2015 

Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por la cual se deroga la Resolución 3349 de 2013 
y 

resolución 5605 de 2014 ( Que hablan del 

Registro Nacional de Turismo) 
 

 
RESOLUCIÓN 

 

 
3860 de 2015 

 

Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por la cual se reglamenta el cumplimiento de las 

normas técnicas sectoriales expedidas por las 

unidades Sectoriales de Normalización, para las 

actividades del denominado Turismo de Aventura 

y sostenibilidad 
turística 

 
DECRETO 

 
1067 de 2015 

 
Ministerio de relaciones 

exteriores 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de 

Relaciones 
Exteriores 

 
 

RESOLUCIÓN 

 
 

1209 de 2015 

 
 

Ministerio de Transporte 

Por la cual se remunera y se modifican unas 

secciones a la norma RAC 7 de los reglamentos 

aeronáuticos de Colombia como RAC 13 y se 

modifica su sistema de 

nomenclatura 

DECRETO 1074 de 2015 
Ministerio de Comercio, 

Industria y 
Turismo 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo 

 

LEY 

 

1755 de 2015 

 

Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título 

del código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso 

administrativo 

RESOLUCIÓN 1375 de 2015 Ministerio de Transporte 
Por la cual se modifican unos numerales de los 

reglamentos aeronáuticos de Colombia 

 

RESOLUCIÓN 

 

3160 de 2015 

 
Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por la cual se establecen los requisitos para la 

certificación de Normas Técnicas Sectoriales 

obligatorias y voluntarias, por medio de la 

plataforma virtual para la 
certificación en calidad turística 

 

 
RESOLUCIÓN 

 

 
3860 de 2015 

 

Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por la cual se reglamenta el cumplimiento de las 
Normas técnicas sectoriales expedidas por las 
unidades sectoriales de Normalización, para las 
actividades denominado Turismo de Aventura y la 
Sostenibilidad 
Turística 

 

 

 

 

 

 

 

 
DECRETO 

 

 
297 de 2016 

 

Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por el cual se reglamenta la exención del impuesto 

sobre las ventas para los servicios turísticos, 

establecida en el literal d) del artículo 481 del 

Estatuto Tributario, modificado por el artículo 55 de 

la Ley 1607 de 2012 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
2016 

 
RESOLUCIÓN 

 
588 de 2016 

 
Ministerio de Transporte 

Por el cual se modifican algunas disposiciones de 
la norma RAC 13- Régimen Sancionatorio de los 
reglamentos aeronáuticos de Colombia 

 
RESOLUCIÓN 

 
175 de 2016 

Unidad Administrativa Especial 

Migración Colombia 

Por la cual se reglamenta el ingreso del País, de 

ciudadanos Nacionales de los países del espacio 

Eschanguen y se establecen otras disposiciones 

 

DECRETO 

 

587 de 2016 

 

Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por el cual se adiciona un capítulo al libro 2 de la 
parte 2  del título 2 del Decreto Único del sector 
Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 
2015, y se reglamenta el artículo 51 de la Ley 1480 
de 2011 

 

 

DECRETO 

 

 

660 de 2016 

 
 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito 

Público 

Por el cual se reglamenta la devolución del 

Impuesto sobre las Ventas por la adquisición de 

servicios gravados, por los visitantes extranjeros no 

residentes en Colombia, en los establecimientos 

de comercio ubicados en las Unidades Especiales 

de Desarrollo Fronterizo 

 
DECRETO 

 
1759 de 2016 

Ministerio de Comercio, 

Industria y 

Turismo 

Por el cual se modifica el artículo 2.2.2.26.3.1 del 

Decreto 1074 de 2015 - Decreto Único  

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 

Turismo 

 
 

LEY 

 
 

1819 de 2016 

 
 

Congreso de la Republica 

Por medio de la cual se adopta una reforma 

tributaria estructural, se fortalecen los 

mecanismos para la lucha contra la evasión y la 

elusión fiscal, y se dictan otras 

disposiciones 

 

 

Valentina Méndez      Marcela Méndez  

Administradora       gerente del hotel  

Figura: Matriz de normas legales 

Fuente: elaboración propia 

 



Luego de haber identificado la normatividad legal vigente se realizó el 

diligenciamiento de un formato para el procedimiento de identificación, evaluación y 

actualización de requisitos legales, con el objetivo de garantizar y monitorear que 

los requisitos legales del hotel van a estar siempre identificados y actualizados con 

la normatividad vigente en materia ambiental, económica, cultural y turística, 

mediante una lista de chequeo, la cual asegure el cumplimiento de la misma (ver 

siguiente figura). 

 

Asimismo, se establecieron mecanismos y plazos de que cada doce (12) meses el 

equipo administrativo verificará que la agencia cumpla las leyes vigentes respecto a 

actualización registro mercantil, registro nacional de turismo (RNT), contribución 

parafiscal y RUT. Por último, en los objetivos del hotel se vela por el cumplimiento 

de los requisitos legales, se compromete a denunciar ante las autoridades 

competentes irregularidades en el cumplimiento de la legislación vigente, 

especialmente aquellas que atenten contra el patrimonio cultural y natural, así como 

la integridad social. 

 

 



                

 

 



 

 Procedimiento de identificación, evaluación y actualización de requisitos legales 

    Fuente: elaboración propia 

 

1.2 Sistema de gestión para la sostenibilidad 
 
Se ha implementado un sistema de gestión para la sostenibilidad que garantiza el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma NTS-TS 002. Este 

sistema incluye los siguientes elementos. 

1.2.1 Política de sostenibilidad 

 
Se ha implementado una política de sostenibilidad en donde se establece el 

compromiso con los aspectos ambientales, socioculturales y económicos, 

generados por sus actividades, productos o servicios. En la siguiente figura se puede 

visualizar los estamentos de la política de sostenibilidad. En el anexo se puede 

apreciar esta política traducida al idioma inglés. Adicionalmente, se elaboró un 

documento que establece los objetivos y metas cuantificables, alcanzables y 

medibles que se aplican en la agencia, establecimiento y la periodicidad de su 

revisión. 



 

Figura. Política de sostenibilidad hotel rio tropical    

Fuente: propia 

 

1.2.2 Programas de gestión para la sostenibilidad 

 
Para este programa se identificaron los servicios y productos que emplea 

el hotel, y los que pueden tener un impacto sobre la sostenibilidad. En la 

siguiente figura se muestran los objetivos y metas del hotel respecto a 

los productos y servicios que ofrece. 



 

 

NTS-TS 002 FECHA 05/03/2021 

 

OBJETIVOS Y METAS DEL HOTEL  

VERSIÓN 01 

 

 

VALENTINA MENDEZ 

CODIGO OM-EAH 

 001 

TEMA OBJETIVO META INDICADORES RESPONSABLE SEGUIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Internos 

 
 
 

Contribuir con la preservación del medio 

ambiente, haciendo un adecuado uso de 

los recursos naturales que son utilizados 

dentro de las instalaciones y los destinos 

ofertados, con el fin de disminuir los 

impactos negativos al entorno 

Disminuir el consumo de agua 

para los meses Septiembre y 

octubre en un 9% en relación al 

bimestre anterior. El consumo 

promedio no 

deberá superar los 26 m3 

Consumo de agua 

Consumo del periodo anterior en 

m3- consumo de periodo actual en 

m3/(Consumo del periodo 

anterior)*100 

 
Responsable del 

sistema de Gestión 

de sostenibilidad. 

 

 
Bimensual 

Disminuir el consumo de energía 

eléctrica para el mes de 

septiembre en un 12%. El 

consumo promedio no 

debe superar los 990 kW/mes 
 

 
Consumo de KWH (Mensual) / 

Días laborados 

      Responsable del 

sistema de 

Gestión de 

sostenibilidad. 

 
 

Mensual 

Disminuir la cantidad de 

papel utilizado en un 

5% 

Número de impresiones  
mensuales/ Número de 
impresiones mensuales del mes 
anterior*100 

Responsable del 
sistema 

de Gestión 

de 

sostenibilidad

. 

 
Mensual 

Conseguir la certificación de la norma 

NTS-TS 002 de sostenibilidad en Los EAH, 

cumpliendo con  los  requisitos  

establecidos por ministerio de industria, 

comercio y turismo; con el fin de contar 

con los estándares de calidad y contribuir 

con el medio ambiente. 

 
 
 

Obtener certificación en 2 años 

 
 

 
Número de requisitos cumplidos 

en su totalidad 

 
 

Responsable del 

sistema de 

Gestión de 

sostenibilidad. 

 
 
 

Mensual 

Contar con un programa de 

capacitación dirigido al personal de RIO 

TROPICAL HOTEL, con el fin de 

sensibilizar a los empleados con el 

desarrollo sostenible 

Realizar una capacitación 

cada 6 meses en temas 

relacionados al turismo 

responsable. 

Número de actividades 

realizadas/número de 

actividades planeadas *100 

Responsable del 

sistema de 

Gestión de 

sostenibilidad. 

 

Semestral 

 
 

Proveedore
s 

Formar alianzas estratégicas con 

agencias mayoristas y operadoras 

comprometidas con el turismo 

responsable. 

Realizar un diagnóstico con los 

proveedores actuales y establecer 

relaciones con los que estén 

comprometidos con la 

sostenibilidad 

porcentaje de empresas 

comprometidas con el 

medio ambiente. 

Responsable del 

sistema de 

Gestión de 

sostenibilidad. 

 
 

Bimensual 

 
 

 
Clientes 

Sensibilizar a los clientes en realizar 

viajes a destinos comprometidos con el 

medio ambiente, informando las ventajas 

de visitarlos; con el fin de minimizar 

impactos negativos tanto sociales como 

medio ambientales. 

 

Informar al 100% de los clientes 

la variedad de destinos turísticos 

comprometidos con el medio 

ambiente 

 

Número de clientes que acceden 

a estos destinos y su nivel de 

satisfacción en cuanto a sus 

expectativas 

 

 
Responsable del 

sistema de 

Gestión de 

sostenibilidad. 

 
 

 
Mensual 

 

 

 

 

Valentina Méndez      Marcela Méndez  

Administradora       gerente del hotel  

 

Figura: objetivos y metas programa de sostenibilidad 

Fuente: propia 

 

 



1.2.3  Identificación de aspectos e impactos 

 Procedimientos de aspectos e impactos de sostenibilidad 

 

 



 Impacto ambiental. 

 

 

 

 Impactos socioculturales 

 

 



 Impactos economicos 

 

Figura: Identificación de aspectos e impactos 

Fuente: propia 

 

1.2.4 programa de informacion y sensibilizacion 

 

Figura: programa de información y sensibilización en el hotel rio tropical 

Fuente: propia 



 

Figura: plan de capacitación anual 

 

1.2.5 Documentación y registro  

 

 Documentos internos 

 



 

Figura: listado de control de documentos internos 

Fuente: propia 

 

 Documentos externos 

 

Figura: listado de control de documentos externos 

Fuente: propia 

 

 



1.2.6 PLAN DE EMERGENCIAS RIO TROPICAL HOTEL 
 

 
 

 



 

Figura: plan de emergencias hotel rio tropical 

Fuente: propia 



1.2.7 plan de mejora  

 

        1.2.7.1 Plan de mejoramiento hotel rio tropical 

 

Figura: plan de mejoramiento hotel rio tropical 

Fuente: propia 

 

      1.2.7.2 procedimiento de mejora  

 

Figura: procedimiento de mejora hotel rio tropical 

Fuente: propia 



      1.2.7.3 procedimiento de monitoreo y seguimiento hotel rio tropical 

 

 

 

Figura: procedimiento de monitoreo y seguimiento hotel rio tropical 

Fuente: propia 

 



2.Requisitos ambientales 

 

2.1 Programa gestión de emisión GEI 

 

Figura: programa Gestión de emisión GEI del hotel rio tropical 

Fuente: propia 

 

2.1.1 formato fuente GEI del hotel rio tropical 

 

 

Figura: Formato fuente GEI del hotel rio tropical 

Fuente: propia 



2.2 Programa Gestión de emisión SAO 

 

 

Figura: Programa Gestión de emisión SAO 

Fuente: propia 

 

 

 



2.2.1 Formato Gestión de emisión SAO 

 

 

Figura: formato Gestión de emisión SAO 

Fuente: propia 

 

2.3 Programa Gestión de energía 

 



 

Figura: programa Gestión de energía 

Fuente: propia 

 

2.3.1 Formato Gestión de energía 

 

Figura: formato Gestión de energía 
Fuente: propia 

 

 

 

 

 

 



2.4 Programa de residuos sólidos y peligrosos  

 

Figura: programa de residuos sólidos y peligrosos 
Fuente: propia 

 

2.4.1 Formato de residuos sólidos y peligrosos  

 

Figura: formato de residuos sólidos y peligrosos 
Fuente: propia 



2.5 Programa de gestión del agua 

 

 

 

Figura: programa de gestión del agua 
Fuente: propia 

 

2.5.1 Formato de gestión del agua 

 

Figura: formato de gestión del agua 
Fuente: propia 



2.6 Programa de manejo de la contaminación atmosférica, auditiva y 

visual 

 

Figura: programa AVA 
Fuente: propia 

 

2.6.1  Formato de manejo de la contaminación atmosférica, auditiva y 

visual 

 

Figura: formato AVA 
Fuente: propia 



2.7 Programa de tráfico ilícito de flora y fauna  

 

 
Figura: programa de tráfico ilícito de flora y fauna  
Fuente: propia 
 

 

 

 

 



2.7.1 Formato de tráfico ilícito de flora y fauna  
 

 

Figura: formato de tráfico ilícito de flora y fauna  
Fuente: propia 
 

2.7.2 Identificación de tráfico ilícito de flora y fauna  
 

 

Figura: identificación de tráfico ilícito de flora y fauna  
Fuente: propia 
 



2.7.3 Comportamiento responsable de tráfico ilícito de flora y fauna  
 

 

Figura: comportamientos responsables de tráfico ilícito de flora y fauna  
Fuente: propia 
 

2.8 Programa de uso y manejo de productos químicos   
 

 

 

Figura: programa de usos y manejo de productos químicos  
Fuente: propia 



2.8.1 Formato de uso y manejo de productos químicos   
 

 
Figura: formato de usos y manejo de productos químicos  
Fuente: propia 
 

3. Requisitos socioculturales   
 

3.1 Apoyo a las comunidades  
 
  

 
Figura: programa de apoyo a las comunidades  
Fuente: propia 



3.1.1 Programa de Manejo de prevención d riesgos sociales   
 

 
Figura: programa de manejo y prevención de riesgos sociales  
Fuente: propia 
 

 

 

 

 

 

 

 



3.1.2 Formato de Manejo de prevención d riesgos sociales   

 
Figura: formato de manejo y prevención de riesgos sociales  
Fuente: propia 
 
 
 



2.1.1 Programa conservación y uso sostenible del patrimonio cultural 
 

 

 

Figura: programa conservación y uso sostenible del patrimonio cultural 
Fuente: propia 
 



4. Requisitos económicos  
 

4.1  Programa de compras   
 

 
Figura: programa de compras 
Fuente: propia 
 

4.1.2 Formato de compras  
  

 
Figura: formato de compras 
Fuente: propia 



4.2 Programa de contratación y generación de empleo  
 

   
Figura: programa de contratación y generación de empleo 
Fuente: propia 
 
 

4.3 Aporte al mejoramiento de las capacidades de las comunidades 
 

 
Figura: programa de aporte al mejoramiento de las capacidades comunidad. 
Fuente: propia 

 

 



 

Cabe agregar que para la elaboración de los formatos se hizo una investigación 

como bien se indica en el desarrollo de actividades del objetivo 1 (uno) del presente 

proyecto. En segundo lugar, se realizaron reuniones con las encargadas del hotel 

con el fin de generar ideas y concesos sobre la elaboración de formatos e 

implementación de los procesos que se quieren implementar, Adicionalmente, 

existe una guía del MINTIC donde se explica de manera detallada el proceso de 

implementación de la NTS-TS 002. Por último, se realizaron actividades de 

Benchmarking con otros hoteles de la región que ya tienen implementada la norma. 

 

a cada requisito. Asimismo, para la divulgación y capacitación de los procesos 

implementados se listarán en el objetivo tres (3) del presente proyecto. 

Objetivo 3  

2. Se capacitará y sensibilizará al personal, en cuanto a los requisitos y 

componentes de la norma. NTS- TS 002  

 

La actividad inicial para el cumplimiento de este objetivo fue la invitación a la 

persona encargada de la gestión de la sostenibilidad del hotel, Valentina Méndez, 

quien la aceptó. 

La segunda actividad fue preparar una presentación donde se hace un recorrido 

breve de la implementación de procesos y documentación respecto a la 

implementación de la NTS TS-002. En el siguiente Anexo se muestran imágenes de 

la presentación que se elaboró para valentina Méndez. 

 



     

     

 

      

 



 

 

 

 

Anexo. Presentación implementación NTS TS-002 

 



 

Anexo. Carta de asignación responsable de gestión de la sostenibilidad en el hotel. 



 

Anexo. Formato de capacitación anual en el hotel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                  CONCLUSIONES 

 

Por medio de este proyecto  se reconoció el gran potencial que tiene el municipio 

de Nilo para la prestación de los servicios turísticos y hoteleros  obviamente  ante 

todo para que los turistas vengan al municipio  debemos de tener en cuenta los 

atractivos turísticos y pues sobre todo en la parte ambiental; donde incluso sus 

habitantes practican actividades relacionadas como deportes en su rutina diaria, 

haciendo que se implemente y refuerce cada vez más este subproducto en los 

territorios gracias a la demanda ascendente que se presenta hoy en día volviéndose 

un estilo de vida para muchos turistas por su diferencial y el bienestar que genera 

en el municipio de Nilo Cundinamarca.  

 



 Por tal razón es indispensable para las empresas implementar procesos de 

mejora continua en los procesos, en tanto que estos le permiten 

sostenibilidad en el corto, mediano y largo plazo. 

 

 Certificarse en normas de calidad les permite a las empresas diferenciarse 

de la competencia, generando valor agregado, lo que conlleva a su 

supervivencia 

 

 Se logra un avance del 5,4% respecto a la implementación de procesos, que 

son 92 preguntas con referencia a las normas y requisitos exigidos por la 

norma NTS TS-002. 

 

 Se cumplen todos los objetivos propuestos en este proyecto.  

 

 El 94,6% restante por implementar se refiere a la terminación de los procesos 

tales como los documentos y programas para poder así cumplir con el 100% 

de la implementación de las normas técnicas sectoriales 002. 



 La implementación de la NTS TS 002 contribuye al cumplimiento de los 

objetivos del hotel en el mediano y largo plazo, así como también de la 

normativa exigida por la autoridad competente, en este caso, el Ministerio de 

Turismo, Industria y Comercio. Asimismo, de acuerdo a la nueva ley de 

turismo 2068 de 2020, con esto se fomenta la cultura de la excelencia y de 

la exigencia de la calidad en la prestación de servicios turísticos. 

 

 La implementación de la norma le permite al hotel generar mejores beneficios 

económicos puesto que se optimizan procesos, lo cual genera ahorros en 

costos; por ejemplo, ahorro en el consumo de agua y luz, como también 

reconocimiento regional y local por estar certificados y que hay calidad en la 

prestación de servicios.  
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